
MAT. : AJtorza Actrvidad Goberrac¡Ón
Provinciai de Concepción.
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RESOLUCION EXENTA NO 9\9
TENIENDO PRESENTE:

La soicitud presentada por don Fernando Barros Garcia, Jefe de

Administración y Finanzas de la Gobernac¡ón Prov¡nc¡al de Concepc¡ón, mediante ma¡l de
fecha 21 de octubre de 2009

VISTO:

Lo dlspuesio en el articulo 19 N" 13 de a Constitución Polii¡ca del Esiado'
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con fecha 16 de sepliernbre de 1983

RESUELVO:

'1 AUTORIZASE, la reunlón de personas y clere de calles para el día 24 de

octubre de 2009, desde las 10.00 hasla las 14OO hrs en calLe Caupol icán con Barros Arana de ia

coraLrna de concepc¡ón.
La actividad autorizada tendrá por objeio desarrollar el Polideportivo y

cobierno + Cerca, y cuyo responsable es la Gobernac¡ón Prov¡nc¡al de Concepción, representado
por su Jefe de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas don Fernando Barros Garc¡a

2. COMUNíQUESE a Cafablneros de Chile para su conocimiento, y a fin de
que disponga Los servicios policiales que estime convenlentes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE (FDO) ERIC AEDO JELDRES _ GOBERNADOR PROVINCIAL DE

coNcEPctÓN- GRTSTIAN SAN MARTIN CARRASCO - ASESOR JURIDICO (S).

Lo oue tfanscribo es para su conocimiento y fines pedlnentes
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